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En este documento se reproduce el informe semestral presentado por Chile. 

Habida cuenta de la Decisión sobre la evitación de la duplicación institucional y de procedimientos 
adoptada por el Comité en su reunión del 21 de febrero de 1995(ADP/135), se entiende que este informe 
constituye también el informe semestral de Chile, Gobierno observador, al Comité de Prácticas 
Antidumping de la Ronda de Tokio. 



País informante: Chile 

ANEXO I 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 
Correspondiente al período comprendido entre el Io de enero y el 30 de junio de 1995 

K) 
S 3 * 

País 

1 

Argentina 

China 

Producto 

2 

Harina de trigo 

Calzados 

Iniciación 

Fecha 

3 

19.12.94 

9.2.95 

Medidas 
provisionales 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

4 

7% 
19.12.94 

a 
4.5.95 

10% 
1.3.95 

a 
21.6.95 

Medidas definitivas 

_, . Compromisos 
Derecho 
. _ . . relativos a 

definitivo 
los precios 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

5 

7% 
5.5.95 

a 
4.5.96 

10% 
22.6.95 

a 
21.6.96 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

6 

No se aplican medidas definitivas 

No No 
„ . . . Otra existe existe Desistimiento 

causa daño dumping 

Fecha 

7 

Fecha 

8 

Fecha 

9 

Fecha 

10 

Volumen del 
comercio** 

11 

0 

6.862.726 
(pares) 

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas en 
%del 

consumo 
interno 

12 

0 

n.d. 

%del 
volumen del 

comercio 
(del país 

exportador) 
objeto de 

investigación 

13 

n.d. 

n.d. 

Base para la 
determinación 

14 

HM 

TM (Brasil) 

p-a 

Clave de las bases para la determinación: 

HM - precio en el mercado interno 
TM - precio en el mercado de un tercer país (se indica el país) 
CV - valor reconstruido 
SP - precios cobrados por el mismo productor 
OP - precios cobrados por otro productor 
OPT - precios cobrados por otro productor de un tercer país 

OCT -
O 

** 

(R) -
(a.c.a.) -
n.d. -

costos de otro productor de un tercer país 
otra base (se especifica) 
sobre la base de las estadísticas correspondientes al último ejercicio fiscal anterior a la iniciación sobre el que 
se dispone de datos 
iniciación como parte de un procedimiento de examen 
todos los países, cifra global 
no disponible 
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MEDIDAS DEFINITIVAS ANTIDUMPING 
(Al 30 de junio de 1995) 
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País/Territorio aduanero 

Argentina 
China 

Producto 

Harina de trigo 
Calzados 

Margen de dumping 

7% 
10% 

Fecha de la imposición 
Diario Oficial 

5.5.95 
22.6.95 

I COMPROMISOS VIGENTES 
(Al 30 de junio de 1995) 

1 País/Territorio aduanero 

| : 

Producto 

-

Fecha del compromiso 

" 

REVOCACIÓN DE MEDIDAS DEFINITIVAS ANTIDUMPING 
(Io de enero al 30 de jumó de 1995) 

, . 

País/Territorio aduanero 

Venezuela 

Producto 

Anhídrido itálico 

Margen de dumping 

7% 

Fecha de la revocación 
Diario Oficial 

11.5.95 


